
NUM. 35,- VIERNES 10 DE FEBRERO DE 1899.

DE LA.

ÿ&ù'ÇtSSîâ SB ^m»®B&
Articulo 1,“ Las loyea obiigariû ou lu Ponlnsal», i«Us 

flaloaros y Canaria s, A lo» veinte diae de an promnlgacidn, 
si eu olías uo es dispneiese otra coea. Se entiende hecha la 
promnlgación «1 dia en ^ae termina la inserción de lu lay 
as lu ffaceia ^Aeial.

Art. S." La ignora a ci a de las leyee, ne ezensa de su 
(nmpiimiento.

Art.9,“ Las leyes no tendrin ele e to retroactivo, ei no 
iiapueiereu lo contrario. (pódigt cisii »Í3mU}

Kl Real decreto de 4 de Knero de 1883 y la Real orden 
de 0 de Agosto de 1531, disponen no a# otorgue por las cor- 
(toracíones provinciales ni municipales ningún documento 
di escritara sin qua los rematantes presenten los reciboa 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
lios de subastas en la 3-aatía de Madrid y Botaría Oriciit.

8ÜS0KTP0IÛ» PAETICULAK

Ee Odanoaa >«.eta8. Poea. OS Oí so osa plantas-

Damas.. , .. . . 
Trimestre
Seis meses., , . . .
Un aüo...........................

.^Amsro suelto, ¿0 cfitíimos de pessía. :
Se publica todos los dias, excepta loo domingos. | 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Broa. Alcaldes 
y Beorebarioe reciban este “BOLETIN„ diapondrAn que so fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donae permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente !

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los 3oMi»es Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 16&4\
Los sefiores Secretarios oui dar An bajo su mas estrec' a 

responsabilidad, da conservar los números de este Salt' '►, 
oole ocio ni dos P*^®^ ^'^ encuadernación, que deberA verif- 
curse al final de cada aCo.

AcTsaTiKCiA. Conforme con la condición 4.* del pllv' 
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertarA 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancis de parte ^in 
que abonen los interesados el importe de en publicación, 
ó garanticen el pago, A razón de 28 céntimos por linea ó 
parte do ella, y la venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fiesUerá íbI fisnstis de Mieistrís
(Caccia del 8 de Febrero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en este Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL nx LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4i4
La Oomisión proviaoial, ea sesión 

de 3 del uorriente, acordó que las se- 
eionea ordinarias para el despacho de 
los asuntos administrativos de su oem- 
peteueia se celebren durante el pre
sente mes loa días 3, 4, IO, 11 17 18 
24y25.

Lo que se hace público para general 
oonooimiento.

Córdoba 9 de Febrero de 1899, 
El Gobernador,

Antonio Di effet run o.

droilar núm. 437
CUENTAS MUNICIPALES

En el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al día 21 de 
Enero ultimo, se pnblioó ana oircnlar 
reoiamando tas ouentas que los Ayon 
tamientos tenían sin rendir, la que fué 
reiterada por oficio en el coa! se les exi
gía acose de reoibo; y como quiera que 
^oa Alcaides de los paeblos que se ex 
proBan á continuación no han oompli- 

o eet® raquiaito, espero io verifiquen 
a voelta da correo; en la Ínteligenoia

jP® baoerlo les impondrá la mal
ta de diCz pesetas por so neglige neis, y 
con a que desda luego quedan conmi
nados,

Córdoba 9 de Pebiero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

Relación que se día
Aguilar
Añora 
Baena 
Belalo&zar 
Belmez 
Benamejí 
Cañete de las Torres 
Garoabney 
Carpio
Castro del Río
Enoinae Reales
Fuente la Lancha 
Granjuela
Guadalcazar

; Hinojosa del Duqae 
j Hornaahaelos
. Loque 

Montalbán
1 Montilla 

Montorque
3 Palenciana
^ Pedro Abad
3 PozoblanoQ
5 Rambla
1 Rote 

Santa Eufemia 
Tor reos Cipo * 
La Viatoria

i Villaralto 
' ViJlavioiosa

Viso

j Circular núm. 439
En el cortijo del Arenal, de este tór- 

; mino, qoe labra don Rafael Rodriguez 
' Gómez, se encuentra depositada una 
? yegea torda, cerrada, sin hierro, mar- 
f ciada y tuerta del derecho, que el día 3 
i del aotnal se apareció en el referido 
J cortijo, y por mas diligencias que se 

han practicado, no ha podido averi- 
ÿ goarse quien pueda ser el doefio de la 
( referida yegua.
j En su virtud he tenido à bien hacer 
1 lo público en este periódico oficial, á 
^ fin de que la persona que se orea con 
| derecho á ella pueda reclamaría en el 
{ término de treinta días, pues trasourri- 
■ do este plazo se procederá á la venta 
’ en pública tioitaoión y se destinará el 

producto líquido qoe resulte á la 9o- 
j oiedad general deGanaderosdel Reino, 
1 Córdoba 9 de Febrero de 189a.
! El Gobernador,
i Antonio Dieffebruno.

AYUNT^ENTOS
o A B P I o

■ Núm, 421
Don Francisco Pérez Gavilán, primer Tenien- 

1 te de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa-
Hago sabor: qoe no habiéndose pro

ducido reulamaoión alguna contra la 
' lista de los electores qoe tienen dere- 

oLo á votar Compromisarioa pata Se
nadores en el año aotnal, que ha esta- 

1 do fijada al público desde el día prima* 
ro del presente mes, el Ayuntamiento, 
con cuya Presidencia aooidental me 
honro, en sesión ordinaria de 28 del 
eotoal, acordó aprobar definitivamente 
la expresada lista, tal y como aparece 
inserta en el Boletín Oficial número 
13, perteneciente ai día 16 del mismo. 

Carpio 31 de Enero de 1899, — Fran
cisco Pérez.

i FUENTE PALMERA 
i Núm. 423

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidents del Ayunta miento de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mí preaidenoia, an sesión celebrada el 
.día 22 de Enero último, acordó decla
rar definitiva la lista electoral ds Com
promisarios pera Seuadores, formada 

.en 1." de dicho mes y publicada en el 
Boletín Oíioial de la provincia nú
mero 9, oorrespondiacte al 11 del mis
mo mes, en virtud á no haberse pre
sentado reclamación alguna contra la 

' misma.
Fuente Palmera 6 da Febrero de 

1899.—Salvador González.

Número 426
Hago saber: que al proyecto da pre

supuesto ordinario de esta Municipio, 
que ha de regír en el ejercicio de 1899 
á 190o, aprobado por esta Corporación 
rounioipa!, previa censura del Síndico, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de esta Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín

Oficial da la provincia, en oumpli- 
’ miento y à los efectos del art. 146 de 
j Ia vigente ley mauioipal.

Fuente Palmera 6 de Febrero da 
* 1899 —Salvador González.
! -niw 
j CARCABUEY
j Núm. 424

Don Juan Rafael Raíz Ballesteros, Alcalde 
accidental del ilustre Ayuntomiento de es- 

* ta villa.
1 Hago saber: que en eesióc ordinaria 
'. celebrada por esta Corporación muni- 
? oipal en el día 26 de Enero último, 

acordó declarar definitivas tas listas 
eleotorelee de ceta villa, según apare
cen publicadas en el Boletín Oficial 
del día 7 del mismo mes, por no ha- 

Iberas interpuesto reclamación alguna 
en so contra.

Lo que se hace público por el pre- 
| sente en cumplimiento y à los efectos 
| de la ley de 8 de Febrero de 1877.
! Oaroabuey á 6 de Febrero de 1899. 
| —Joan Rafael Roiz.

j FUENTE TOJAR
1 Número 428

Don Adolfo Martín García, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: qae en sesión Ordinaria ce

lebrada por la Corporación municipal 
i en el día de hoy, ha acordado declarar 
• definitivas les liâtes de loa individuos 
! mayores contribuyentes que en unión 
; de tos Concejales tienen derecho à eíe- 
' gír Compromisarios para la elección de 
! Senadores, coyas listas fueron publica- 
; das y expuestas en esta Secretaría, por 

término de veinte días sin que se ha
ya presentado reclamación alguna de 
inclusión ni exclusión.

Y para su publicación en el Boletín' 
1 Oficial de esta proviroia, conforme 

oon lo acordado, expido Ia presents, 
1 para remitiría al señor Gobernador oí- 
i vil á dicho objeto, la que visa el señor 
’ Alcaide, en Fuente Tójar á 6 de Fe- 
j brero de 1899.—Adolfo Martin,—Visto- 

bueno: El Alcalde, Autouio Jurado.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por‘ descuentos de las

S

E a ^
C Clase

Sueldo
Material

al

1 Situación de la Escuela
1

Pechas de la

I^tTESBI-OS Î*Æ JÍK, EIST JEl «os de la

Escae la.

al 

trimestre.

Pesetas. Cíf

triraeatre,

í. Pesetas. Ct£

•

Pro
piedad Vacant

Inte- 
e rinidac Propiedaà Vacante.

Inte- 
rinidad.

--------—

2Í 

»

2Ê

30 
31 
»

3 AÑORA

BAENA..................................

D.*" Josefa López......................

D. Alfredo Repiso..................

1 Vacante.....................................

¡D, José Barreche......................
José Fernández Caro...........
Manuel Berenguer.........
Juan López..........................

Elemental..

»

Adultos.......

»
Superior......
Elemental,..

»

206 2t

43 7P

>
406 25
343 7?

»

5 61 6(

»

10 9d

101 6f
85 94

ï

» 
90 
90

»

90

90

1 
! *

>

1 31 
—á— 
10 12

1 31 
á—

10 12

32

33
34
J»
35
36
37
38

José Trujillo......... ..............

Manuel Gómez....................
Francisco Rojano................

D.®' Laura Vallejo....................
Josefa Peñueias______  

[ Josefa Pérez____________ 
1 Concepción González..___  
' Carlota Cruz____________

Auxiliar......

Elemental.., 
Auxiliar......

»
Elemental...
Auxiliar......
Elemental...
Auxiliar.......

206 26

343 76
206 26

343 7.5
206 25
343 76
206 25

»

85

85

85
»

94

94

94

»

90
90

90
90
90
90

18 j 72
18

1 á —
10

19 31
—á—
10 12

»

39

4Ü 
<

Josefa Aragón....................

D. José Moreno........................
Párvulos....

Auxiliar......
343 76

206 26

85 

»

94 »

90

i 90 » >
1 31

—á— 
10 12

41

42 
43
44
46
46
3»
47
48
49
»

fa) Albendin....................
BELALCÁZAR......................

BELMEZ...............................

D.® Jacinta Aguilera................

D. Santiago de la Cámara..... 
Joaquín Molina..............  
Juan de la Cruz.............  
Ricardo Pérez................  
Manuel 'Orellana............

D," Fernanda Barrionuevo,.., 
Francisca Moraño.........  

Rosario Abellán.............
D. Miguel Martínez........... 

Francisco García...........

»

Adultos.......  
Elemental,..

9-

»
>
»

»

206 25

206 25
156 25
276
275
275

»
275
275
276

»

»

51
39 
68
68 
68
»
68 
68
68
»

56
06
75
75
75

75
76
76

»

90
90 
90
90
90

»
90 
99 
90

»

■90 »
1 31

—á—
10 12

50

51
52
53

Teodoro Benito Asenjo.......

Antonio Bafles ..................
_ Juan Redondo......................

Auxiliar......

Elemental...
Auxiliar.......

166 25

275
166 26

»

68 
»

75

11

90
90

79
31

20 á —
12

1 19

10 12

D.® Marla Antonia Garcia....... Elemental,., 275 68 75 90
64

56
56
57
58
59
60
61
62
63 ]
64
66
66

a) Pueblo Nuevo.................. 
idem......................................
a) Peñarroya........................b
Idem.............. . .................. j
a) Doña Rama....................
a) El Hoyo.. 
BENAMEJÍ.........................Á

Amadora Arévalo...............

Dolores Fariñas..................
Josefa Vivar.......................

D. Aurelio Sánchez..................
J.^ Dolores Monsalvez.............
J. Luis Cerezo.........................
5.* Leonor de Ja Torre.............
D, Gil Rincón...........................

Antonio Gil..........................
Rafael Castilla....................
Francisco Leiva..................
José Leiva........................... ..

Auxiliar.......

Elemental...
Auxiliar......  
Elemental...

» ■
»

Incompleta..

Elemental...
3* 

lux ¡liar.......

156 25

275
136 25
276
275
206 25
206 25
91 25
91 25

275
275
156 26

* »

68
>
68
68
61
61
22
22
68
68

76

75
76
66
66
81
81
76
75

»

90
90 ■
90 i
90 ¡
90 ;
90
90
90
90
90
90

1

90 >
1 31 

á—
IO 12

67 J.*" Amparo Zurita.................... J
Trinidad Torres.................. ..

Mementak..
luxiJiar.......

276
168 25

68 
»

76 90
90

1

68

69 (
70 r
71
73jE

a) Tejar.. ........... ................
ÍLAZQUEZ........................... I

I
UJALANCE................  I1

Dolores Jiménez.................... ]

Emiliana Orellana.................1
^'^J®®^Leóii............................. ]

María Jesús Molina...........
). Ricardo Llácer....................

jleraeutal...

ncompleta.. 
Elemental...

275

68 75
206 25
206 25
275

68

17
61
61
68

76

19
56
56
75

»

90
90
90
90

90 »
1 31

—á— 
10 12
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
SEGUNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véase eí Boletín del día 8.

_EN EL TRBIESTBE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTHES ANTEIUOREB
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

10 por100

Pfcfs. Cts.

6 16 

>

1 09

10 16
8 29 
la

3 59 

:a
8 59

8 59

8 59 

>

5 16
3 91
6 88
6 88
6 88

6 88
6 88
6 88 
J»

»

6 88

6 88

6 88 
>
6 88
6 88
5 16 
ó 16
á 28
2 28
6 88
6 88

6 88'

6 SS

1 72'
5 16
5 16
6 88

3 por 100

Pto. Cts.

12 19
10 31

»

10 31
6 19 
.*

10 31
6 19

JO 31
6 19

»

G 19

6 19
4 69
8 25
8 26
8 iô

8 25
8 25
8 26
>

0 57

8 25
4 69
8 25

8 25
4 69
8 26
8 16
G :9
G 19
2 74
2 74
8 25
8 25
4 69
8 25
4 69

»

2 06
G 19
6 19
8 25

Vacantes

Pts. Cts.

4.3 75

41 25

137 15

t

60 por100

Pts. Cts,

103 13

82 50

171 88

103 13

73 13

137 60

lOpor IOC

Pta. Cts.

5 16

1 09

»

6 77
3 39
8 59

»

8 59 
»
0 67
7 92

8 69 
>

8 59

»

5 16
3 91

13 76
13 76
13 76
3 07

11 69
13 76
6 88 
»

6 88 
»
6 88

»:•

6 88 
»
6 88
6 88
16 16
5 16
2 28
2 28
6 88
6 88

6 83 
»

6 88

1 72
6 16
5 16
6 68

3 por 100 

Pts. cts.

0 38

»
4 06

10 31
1 37 

»

10 31
6 19

9 61
6 19

10 31 
6 19 

»

6 19

6 19
4 69

16 60
16 50
16 59 

»
14 03
16 50 
8 25 

»

8 25 
4 69 
8 25 

»

8 25
4 69
8 25
8 25
6 19
6 19
2 74
2 74
8 26
8 25
4 69
8 26
4 69

2 06
6 19
6 19
8 26

Vacantes.

Pts. Cts.

' 34 37

31 11 
1

160 42

162 71

156 25

r

^50 por 100 

Pts. Cts.

86 94

136 42

13 37

171 88

21 77

41 25

78 13

137 60

TOTaL

Pts. Cts.

233 76

32 58

44 84

142 19
29 80
37 80

161 78

123 76

37 80
12 38
14 04
36 33
12 38
37 80
12 38

360 94

12 38

287 61

22 70
17 20
45 39

■ 45 39
45 39
43 32
40 85
45 39
•30 26

156 25

137 72

30 i 6
9 38

30 26

156 26

30 26
9 38

30 26
30 26
22 70
22 70
10 04
10 04
30 26
30 26

9 38
30 26

9 38

288 76

7 66
22 70
22 70
30 26

10por100

Pts. Cts.

5.16

1 09

»

6 77
3 39
8 59

8 59

0 67
7 92
»
8 69

8 59

»

6 16
3 91

13 76
13 76
13 76
2 07

11 69
13 76
6 88
»

>

6 88
> 
6 88

6 88
10.
6 88
6 38
6 16
5 16
2 28 
”1 28
6 88
6 88

6 88
»

6 88

1 72
6 16
6 16
6 88

3 por 100

Pts. Cts.

»

0 38 

1»
4 06

10 31
1 37 

»

10 Si
6 19

9 51
6 19

10 31
6 19 

>

6 19 

»

6 19
4 69

16 60
16 50
16 50 

»
14 03
16 60
8 25 
5?

1>

8 25
4 69
8 25 

»

8 25
4 69
8 26
8 25
6 19
6 19
2 74
2 74
8 25
8 26
4 69
8 25
4 69 

»

2 06
6 19
6 19
8 26

Vacantes

Pts, Cts.

34 37

31 11

160 42

: 162 71

166 26

60 por 100 

Pts. Cts.

85 94

135 42 

«

13 37

171 88

21 77

41 25

78 13

137 60

TOTAL

Pts. Cts.

125 47

32 68 

»

142 19
7 46

18 90
161 79 

»

18 90
6 19

14 04
17 43
6 19

18 90 
6 19

180 47

6 19

184 48

11 36
8 60

30 26
30 26
30 26
43 52
25 72
30 26
15 13

156 25 

^

15 13
4 69

16 13

78 13

15 18
4 69

15 13
16 13
11 85
11 35
5 02
6 62

15 13
15 13
4 69

15 13
4 69

144 88

3 78
11 35
11 36
16 13

lOporlOO 

Pts, Cts.

6 16

1 09

10 16
8 59 

»

8 59

8 69

8 69 
»

8 69

»

Í

6 16
3 91
6 88 
6 88
6 88

6 88 
6 88 
6 88 
»

6 88

6 88

6 88

6 88
6 88
5 16
5 16
2 28
2 28 
8 88 
6 88 
»
6 88

6 88

1 72
6 16
6 16
6 88

3 por 100

Pts. Cts.

2>

12 19
10 31 

*

10 31
6 19

10 31 
[ 6 19

10 31
6 19

»

6 19

*

6 19
4 69
8 25 
8 25
8 25 
»
8 26
8 25
8 26

0 67

8 26
4 69 
8 26

»

8 25
4 69
8 25
8 25
6 19 
6-19
2 74
2 74
8 25
8 25
4 69
8 26
4 69

2 06
6 19
6 19
8 25

Vacantes

Pts. Cts.

43 75

41 25

137 16

BOporlOO

Pts. Cts.

103 13

82 60

17Í 88

103 13

78 13

137 60

TOTAL

Pts. Cts.

108 29

44 84

22 35
18 90 

»

123 75

18 90 
6 19
»

18 90
6 19

18 90
6 19

180 47

6 19

103 13

11 36
8 60

15 13
15 13
16 13 

*
15 13
15 !3
16 13 

»

137 72

15 13
4 69

15 13

78 13

15 13
4 69

16 13
15 13
11 35
11 35
5 02
6 02

16 13
16 13
4 69

16 13
4 69

144 38

3 78
11 36
11 35
15 13
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4 3OL1STIK OKÍCTAL DK LA PHO VINCI A DK CORDOBA

JUZGADOS conocimiento de las personas à quienes 
paeda interesar dicha herencia, aper- 
cibiéndolea que de no comparecer en el 
término sefiaíado, que empezará á cou- 
tarse desde la inserción del presente 
en referido periódico oficial, tes parará 
®1 psíj'^loio consigaiente.

Dado en Posadas á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
noeve.—Fabián Reiz.—El Eacribano, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

LUCENA
Núm. 435

Don Pedro Huertas y Alhama, Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico y Jaez munici
pal de esta ciudad.
Hago saber; que en el expedients 

juicio verbal civil que se sustancia en 
este Juzgado,promovido par don Fran
cisco Oampos Almanza, vecino de Ra
te, representado por si Procurador don 
Miguel López y López, contra José 
María Plores Palomino y doña Basilia 
del Pino Flores, sobre cobro de setenta 
pesetas, costas y gastos, he mandado 
sacar á pública subasta las tres fincas 
que á continuación es expresan:

Pesetas*

Una casa situada en la caite 
Canteros, de esta ciudad, mar
cada con el número cuatro, su 
fachada da vista á Peniente, y 
linda por la derecha con otra de 
dofia Maria Pastora Quintero; 
por la izquierda más del Conde 
de San Rafael, y espalda con 
patios de Pedro Fernández, la 
cual ha sido apreciada en la su 
ma de caatrocientas pesetas 400

Otra casa en la misma calle, 
marcada con el número veinti
cuatro, su fachada á Poniente; 
linda por la derecha con here
deros de Paula Castro; izquier 
da con la número veinte y seis, 
y espalda con más de dofia Eu
sebia Alhama, la ocal ha sido 
valorada en seiscientas pesetas 600

Y otra casa en Ia misma calle, 
marcada con el número veinti
séis, su fachada dá á Poniente; 
linda por la derecha con otra de 
dofia Beeilia del Pino; izquierda 
más de don Manuel Bosch, y 
por la espalda oon oasa de dofia 
Eusebia Alhama, la onal ha si
do apreciada en quinientas pe
setas 600

Habiendo señalado para el remate 
de dichos tres predios el día trece de 
Febrero próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Juan 
Jiménez Cuenca, número doce, no ad- 
mitiéndose postura que no cabra las 
dos terceras partea del aprecio, y pre- 
viniéndoee que para tornar parte en 
dicha subasta ha de oonsiguarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de menciona
dos predios. Los títulos de propiedad 
de indicadas casas obran en el expe
dients de referencia los que pueden 
examinar aquéllos que quieran tomar 
parts en la subasta; previniéndose ade
más que los licitadores deberán oonfor- 
marse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

POSADAS
Nára, 420

Don Fabián Ruiz Bricefio, Juez de priméis 
inatancia de esta villa j an partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y por la Esoribanla del 
qas refrenda se sigas jaioio ordinario 
declarativo de mayor enantia, 4 instan
cia de don Pranoisco Gamero Cívico y 
Benjames, Marqués de Monte-Sión, 
representado por el Proonrador don 
Ecriqae Villalba y de Jesús, contra 
dofla Araceli Bodrignez y Aguilar, 
viuda da don José María Ortíz Carmo* 
na, por sí y como representante legal 
de 908 menores hijos don José, don 
Sebastián, dofia Clara, don Angel, do- 
fia Isabel, don Bafael y don Antonio 
Ortiz Eodrlgnez, contra dofia Espe
ranza Ortiz Rodrígoez, soltera y ma
yor de edad y contra dofia Araceli Or
tiz Rodrígoez, mnjer légitima de don 
Pranoisoo Rodríguez Carazo, en con
cepto de viuda la primera é hijos los 
demás de don José María Ortiz Oar* 
mona, todos vecinos de Palma del Río, 
para que en el término de tercero día 
pongan al demandante don Francisco 
Garnero Cívico y Benjamea, Marqoés 
de Monte Sión, en posesión de la paite 
de haerta qae al pago de la Graja, co
nocido también por el Rendón, térmi
no de Palma del Río, vendió el don 
José María Ortiz Carmo o» al repetido 
señor Marqués de Monto Sión, con ca
bida da carca de doe araozadas con sus 
respectivas horas de agua y usos y ser
vidumbres, en precio de cuatro mil pe
setas que tenía recibidas el don José 
Maiia Ortiz Carmona desde el tres de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete, otorgando también los demanda 
dos, en el mismo término de tres días, 
le correspondiente escritora de venta 
de dicha participación de huerta á fa
vor del don Francisco Gamero Civico 
y Banjumea, Marqués de Monte-Sión, 
para en insoripoión en el Registro de 
la propiedad á nombre del adquirente, 
oondenándoios además, sí en el plazo 
de esos tres días no pusiesen ai señor 
Marqués de Monte Sión en posesión de 
la participación de huerta ni le otorga 
sen la referida esocitora, á estar y pa 
ear por la que el Juzgado otorgue y 
firme con ese objeto, en nombra de loa 
demandados y de la herencia yacente. 
Requeridos qne fueron la viada é hijos 
dal don José María Ortiz Carmona, pa
ra qne en el plazo de treinta días acep
tasen ó repadiasen la herencia del don 
José, han manifestado qne la repadian, 
por lo qae á instancia del actor se em
plaza á los qne se orean con derecho á 
la herencia del don José Marla Ortiz 
Carmona, repudiada por su viuda y 
por ana hijos, para qae dentro del tór- ! 
mino de nueve días se personen en re- i 
fétidos autos á contestar aludida de- ¡ 
manda, y siendo desconocidos diohoa • 
herederos é ignorarse su paradero ó 
domioitio se publica el presente, qae 
se fijará en los sitios públicos de esta 
villa y la ciudad de Palma del Río, úl
timo domioi.io del finado don José Or
tiz, y en el Boletín OnciAi de esta 
provincia, con el fin de que llegue ó i

Dado en Lucena á catorce de Enero 
de mil ochooieatos noventa y nueve.— 
Pedro Huertas.-Por mandado de S.8.’, 
Antonio Chacón.

POSADAS
Núm. 410

Don Fabián Ruiz Briceho, Juez de instruc
ción de esta villa y en partido.
Por virtud del presente ruego y en

cargo á toda clase de autoridades, tan
to civiles como militares y demás in
dividuos de la policía judicial, se prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y rescate de las oaballo- 
riaa que después ee expresarán, las 
cuales fueron hurtadas el día once de 
Enero último de la hacienda de Gua
dalora, término de Hornachuelos, á don 
Matías Giménez, vecino de Córdoba, y 
caso de ser habidas sean puestas á dis
posición de este Juzgado oon las per
sonas en ouyo poder se eacuentren, si 
no acreditan su légitima procedencia, 
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que ma hallo instruyendo oon tal 
motivo.

Dado en Posadas á ouatro de Febre
ro de míI ochocientos noventa y nue
ve.—Fabián Raíz. —El Escribano, Fé- 
ix Nogués.

Señas de fas eabalierías 
Una yegua castaña enoendída, cor

dón corrido, número 63, hierro M. G, 
en el anoa derecha y el número en la 
tabla derecha,

Y una mola castaña, herrada en el 
lado dereoho del cuello,

ARCOS DE LA FRONTERA
Núm. 411

Don Enrique Rodríguez Lacón, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En cansa que me hallo instruyendo 

por hurto di dos caballeriís, cuyes se 
ñas se expresan á continuación, verifi
cado la noche del veinte y ocho ai 
veinte y nueve de Noviembre último, 
en la huerta denominada de Doblas, 
término de Villamartín, en cumplí, 
miento de lo mandado por la Superio 
ridad, de acuerde oon el parecer del 
Ministerio Fiscal, he dispuesto la pu
blicación de la presente requisitoria y 
otras de igual tenor, por la que ruego 
y encargo á todas las autoridades ci
viles y militaras y á los agentes da la 
policía judioiai, procedan á la busca y 
ocupación de dichas oabollerias y de
tención de Ias personas en cuyo poder 
se hallaren, si no justifican su legítima 
adquisición, y oaso de ser habidse, sean 
puestas á disposición de este Juzgado. 

Dada en Arcos de la Frontera á tres 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Enrique Rodríguez Lacón. 
—P, S. M., Licenciado José Almendra.

Señas de las caballerías
Hua yagua de cuatro años de edad, 

con'la marca, herrada en la nalga iz
quierda oon R., oon aparejo y u n ja
quimón de correa.

Otra yegua torda, de cuatro años, 
oon la marca, herrada en la nalga iz
quierda con D., oon aparejo y jaqui
món da cáñamo.

Sección de anuncios 

ouras

En la imprenta del (Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para exeep* 
ciones-

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectifieaeión-
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
l os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos j sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos,

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CÉDULAS
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1888.

CALENDARIO 
de Administración municipal para 
coloearlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.,,
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